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Sección Graduada do Mueh&zniel (Ali- 
oante), don José Catalá Santana, en 
petición de que se le conceda la ex- 
oedencia voluntarla por más de un 
alto y menos de dos:

Resultando que el Interesado acom
paña diagnóstico facultativo en el que 
se haoe constar que padece un proceso 
pulmonar de naturaleza tuberculosa, 
uniendo a su vez certificado de inuti- 
hdad total para el servicio de las ar 
mas, expedido por el Secretario del 
Tribunal médico-militar üe esta Plaza;

Considerando que la enfermedad que 
padece el señor Catalá Santana es 
perjudicial para el desempeño del car
go que el interesado viene desempe
ñando;

Esta Dirección provincial, de con
formidad con el informe-propuesta del 
Consejo Provincial de Primera Ense
ñanza y las atribuciones que le son 

-conferidas por Decreto de 22 de Fe
brero de 1937, GACETA del 23, ha 
tenido a bien acceder a la petición del 
interesado y concederle la excedencia 
voluntaria, caso l.ü del articulo 137 
del Estatuto general del Magisterio de 
18 de mayo de 1923.

Alicante, 24 de Mayo de 1938. — 
El Director Provincial, B. Bech Ca
rreras.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
- EDICTO
En Virtud de lo dispuesto pór él se

ñor Juez de primera instancia núme
ro «tete de les de esta ciudad, por pro
videncia de esta fecha, dicta en el ex
pediente sobre extravio de valores pro
movido por José Cervera Bel, se anun
cia por medio del presente el extra
vio de los siguientes valores: 5 títulos 
de la Deuda Amortizatfte ál 5 % , emi
sión 1927, libre de impuestos, (serie A) 
núms. 601.328, 282,591, 733.875, 659.693 
y 659.o#4; 1 titulo de la Deuda Amor- 
tisabto al 5 % emisión 1927, libre de 
impuestos, serie B., número 248.162; y 
2 títulos de la Deuda Amortizable al 
5 % t emisión 1927, libre de impuestos, 
serie C., números 197.347 y 197.438 y 
que ha quedado prohibida la negocia
ción dfi los expresados títulos, debien
do los tenedores de los mismos com
parecer ante el expresado Juzgado 
dentro el término de cinco dias bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio que en derecho 
humero lugar.

Barcelona, veintisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario, P. D., Victori Simarro.

X.—144

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

Mreooidn General de Correos. — Nego
ciado de Centros y Enlaces

^Debiendo precederse a la celebran 
mm «untaste para contratar, el

transporte de la correspondencia pft- 
blioa en oaballeria, entre la Oficina 
del Ramo en Garrucha y la de Carbo
neras (22 kilómetros) bajo el tipo má
ximo de trescientas setenta y cuatro 
pesetas anuales y demás condiciones 
dea pliego que está de maniífieeto en 
ia ,\animistracion Principal de Correos 
de Almería y en la Estafeta de Ga
rrucha, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo !.♦ del titulo 2.* del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (6’30 pesetas), garantizadas con 
fianza de 150 pesetas por cada propo
sición que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda dé 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 
de Junio, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu- 
írar en lu Administración Principal de 
AUmeria el día 30 de Junio próximo a 
a la>8 once horas.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
~on ............   natural de ............ ve

cino de ............. según cédula personal
número  , se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diario
des de ..........  a   viceversa, por
el precio de.  (en letra), ..............
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en ex pliego apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a olla por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en......................
fianza de ..............  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado)
S.

Debiendo precederse a la celebrar 
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en caballería, entre la Oficina 
del Ramo en Fondón y la de Canja- 
yar (14 kilómetros), bajo el tipo má
ximo de mil nueve ortesita* noven
ta y cinco pesetas anuales y de
más condado® e» del plago q-ue 
está de mani/fieeto en la Adm/lnás- 
tración Principal de Almería y en la 
Estafeta de Canjayar, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título 2.° del Reglamento para el ré- 
gimian y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (6’30 pe
setas), garantizadas con fianza de 399 
pesetas por cada proposición que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 de Junio, e 
las diez y siete horas, y que 1¿ aper
tura de ¿liegos tendrá lugar en la Ad

ministración Principal de Almería el 
día 30 de Junio próximo a las once 
horas y media.

Barcelona, 26 de Mayo da 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION 
Don .......... , natural de ..........., ve

cino de .......... . según cédula personal
número .......... . se obliga a desempe
ñar la conducción del correo diario
des de ..........  a ..........  viceversa, por
el precio de.........  («1 letra),  .........
pesetas anuales, con arreglo & las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dilección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.................... .
fianza de ..............  pesetas.

(Fecha y firma del interesado);
a,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre-. 
tario del Tribunal Popular de Rea- 
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien*

te número 952, de 1937, y con fecha 
21 de Mayo de 1938, se há dictado 
sentencia por este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, cuya par
te dispositiva dice:

FALLO. — Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ba hecho mérito, que* 
dando los bienes reseñado0 (incaute* 
ción de finca enclavada en la calle déí 
Barquillo, núm. 4, de Madrid. Propie
dad de José Finat Carvajal), en pro
vecho de la Caja General de Reparan 
clones para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados; y lo pro* 
puesto.

Notifiquese la presente en la forme 
dispuesta y comuniqúese por testimonie 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. AbL 
por esta sentencia, la Sección de De* 
recho del Tribunal Popular de Re*- 
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — Demófilo de Buen. — Joeé 
Aragonés. — J. M. Mediano. — Ma
nuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de «remitir a  la GACETA DE LA REL 
PUBLICA para su inserción, y dar da 
esta forma cumplimiento a lo que or
dena el artículo 31 de las Normas Pro
cesales a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 21 de Mayo de 1988. 
— El Secretario, Miguel Moreno.

J. O — 1.100

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien*

te número 1.020, de 1937, y oda feoha
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20 d® Mayo de 1938, lia sido dictada 
setencia por este Tribunal Popular d® 
Responsabilidades Civiles, cuya paite 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
enclavada en la Plaza Mayor, núm. 4, 
de Rocafort, propiedad de Vicenta Gi- 
ner), quedando los bienes reseñados en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo cíe Buen. — José 
'Aragonés. — D. Terrer. - -  J. M. Me
diano. — Manuel Cruz. —  Juan Mon
tes. —  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 20 de Mayo de 193S. 
—- El Secretario, Miguel Moreno.

J, O.— 1.101

MIGUEL MORENO DA GUI A, Secre
tario del Tribunal - Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 898, de 1937, y con fecha 
§0 de Mayo de 1938, se ha dictado sen
tencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y  defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 13 de la calle de Julio Burell, 
Linares, propiedad de Antonio Conde) 
quedando I03 bienes reseñados en pro
vecho de la Caja General de Repara
ciones, para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
■dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 

. quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —■ Demófilo de Buen. — D. Te
rrer. —  J. M. Mediano. — Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. — Rubricados.

Y  para que conste, y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este Tri- 
bun«I Popular de Responsabilidades

', Olvides-, expido el'presente que firmo 
■ en Barcelona, a 20 de Mayo de 1938.

El "Secretario, Miguel Moreno.
X  O.— 1,102

SUGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Papular de Re$- 

k AWdaMld&dc3 Civiles,

CERTIFICO: Que en el obedien
te número 897, de 1937, y con fecha 
20 de Mayo de 1938, se ha dictado 
sentencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. —- Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se lia hecho mérito (Fin
cas 39 y 41 de Salmerón, 2 de J. Bu
rell, 8 Puente y 33 de Bailén, Linares, 
propiedad de Inocencio Paz Soriano), 
quedando los bienes reseñados en pro
vecho de la Caja General de Repara- 
cionse, para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda .— Demófilo de Buen. — D. Te
rrer. — J. M .Mediano. —  Manuel 
Cruz. — Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de las Normas 
a que ajusta su actuación este" Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente que firmo 
en Barcelona, a 20 de Mayo de 1938. 
— El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.103

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 2, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1938, este Tribunal ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

FALLO. —  Se declara que la res
ponsabilidad que corresponde hacer 
'efectiva con los bienes de Fernando 
Bushell Bkankestein, asciendep or. su 
condición de autor de los delitos de ad
hesión y auxilio a la rebelión militar, 
a la cantidad de un millón de pesetas 
en concepto de cuota personal, sin per
juicio de la 'responsabilidad que por 
solidaridad le corresponda por las Im 
puestas o que se impongan a otros con 
denados como autores de los mismos 
delitos de adhesión y auxilio a la re
belión y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penal, 
con relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos se condena al expresado Fer
nando Bushell Blankestein.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
gue por sí o por medio de íos organis- 
bnos competentes, según la naturaleza 
Úe los bienes de Fernando Bushell 
Blankestein proceda a hacer efectivo 
este fallo en lo,3 términos que le están 
prescritos, cridando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que practi
que en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes., e¡n la forma dispuesta y l>u- 
híLííqii'eea panfce dispositiva en
la GACETA DE LA REPUBLICA. Así 
por esta aentsaeto» de conformidad con

el veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo de Buen. — José 
Aragonés. —  D. Terrer. — Juan Ma
nuel Mediano. — Manuel Cruz.—Juan 
Montes. — Rubricados.

Y para que conste, y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 
de las Normas Procesales a que ajus
ta su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido el 
presente testimonio en Barcelona, a 24 
de Mayo de 1933. —■ El Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O,—1.194

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 872, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1938, este Tribunal Po
pular ha dictado sentencia, cuya part© 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes (Finca sita en la calle de Hornos 
de Hornos de Pela de Becerro, Jaén, 
perteneciente a Rafael Márquez Cas
tillejos), para el cumplimiento de loa 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones. 
Así, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  Demófilo de Buen. —- José 
Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  Juan 
M. Mediano. — Manuel Cruz. —  Juan 
Montes. —  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento a lo que se orde
na en el art. 31 de las Normas Proce
sales a que ajusta su actuación ©ate 
Tribunal Popular de Respoos&bMíMa- 
des civiles, expido la presente que 
firmo en Barcelona., a 2 4 de Mayo de 
19)38.
—  El Secretario, Miguel Moreno.

J. Q.— 1.105

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Qiviies.
CERTIFICO: Que en o! expedien

te número 380, de 1937.. y  con fecha 
24 de Mayo de 1933. este Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lia 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice :

FALLO. — Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 8 de Horno Bajo. Cabra óei 
Santo Orisic T; de Francisca
José de P*n Jr \a , , quedando lofe 
bienes reseú lo¿> m provecho de la . 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y  lo propuesta.

Notifíquese la, presente en la forma
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dispuesta y comuniqúese por testimonio 
$  la Caja Genera! de Reparaciones, a 
Quien se encarga de su ejecución. Así, 
por esta, sentei.ici.a-. la Sección de De
recho del. Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda.. — Demófiio de Buen, José 
Aragonés, — Dionisio Tercer, — Juan
M~ Mediano. — Manuel Cruz.   Juan
Montes. — Rubricados.

Y para, que conste y -i job erectos 
«le dar eumpidim^D'to- a lo yim se orde* 
21a en el art. 3-1 de las N^iuas Proee- 
lBa»ies a que ajneta su aoi oaduón este 
Tribunal Popular de Re* tjc asabÁlida- 
fies CUriles-, ex piído la, presen 1 o que 
firmo e:a Ba r-c cieña, a 24 d** Mayo de
w m .
.— E5 Secretario. Miguel Moreno/

J. O.- 1.106

MIGUEL MORENO E AGUI A, Secre
tario del Triouna! Popular de Res
ponsabilidad es 'Civil es.
CERTIFICO rp¿c en él expedien

te numero 381 .A- y con fecha,
24,.de Mayo de 1938 este Tribuna? Po
pular de Responsabilidades Civiles, ha 
dictado sen ten cía, cuya paite disposi
tiva dice:

FALLO, •— Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (Finca 
número 13 de la calle de las Parres 
Cama del, Santo Cristo, propiedaa cié 
Herederos de Miguel Rodríguez Paja
res), quedando los bienes reseñados en 
provecho, de la Caja Genmal de Repa- 
cienes, pan* e> eumpUm-Mito de ios fi~ • 

ésta euccmemiauos, y io pnv- 
■'puesto.'

Notifique se la presente en la forma 
dispuesta, y comuniqúese por testimonio 
a  la Caja General de Reparaciones, a- 
quien • se ..encarga he ¡m ejecución. Así, . 
por esta, sentencia, la Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadec v. rú e*. o proxiuncia y 
manda, -— Bemófilo de Buen, — José 
Aragonés. — Dion ¿io Tener, — Juan 
M. Mediano. - - Manuel Cruz, —■ Juan 
Montes. — Rubricados

Y para que conste y a Uib efectos 
tile ciar omnpunrmnto a lo se oíale- 
na mi el ai L 31 de i as Norms* Broe-e- 
isales a en i- ajusta su x mi: amor. este 
T ritu ra, Popular de Re&pjn-sabillea^ 
fies rimias, meo ¡rio la eres en ce que 
Ifemo en Bv'vcrivim a 24 de Mayo cía

— El Secretario, Miguel Moreno.
: J , '  O.— 1.107

MIGUEN MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles*
CERTIFICO o Que en el expedien

te número 382, de 1937, y can fecha 
M ele Mayo de 1938, este Tribunal Po-
Sular de Responsabilidades Civiles ha 

tetado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

FALLO, «- Se declara firme y defi- 
mtlyaxnente formalizada la incautar 
afán de que m ha hecho mérito (Finca 
m&mm M la calle de Huerta®, de

Cabra, de Santo Cristo, propiedad, de 
Adolfo del Moral de Jara), quedando 
;ee hiei ? ** er p-’ovecho de la
\X ¿' Uxic./: cié J.o a a- ores paro, el 
r/inrpur f  cnu* de 3jí- { j ’^ a  esta eneo 
.mun clubes, y «o mi r e  No

No’-^ívi,: ri re- i «.> a fo u a-
unjí^C’ c 7 t ot )u.'«que. m\u I n l i ¡o

-í Crja Vue/c'1 uo R p i a n c -i 
< t . j eje* : r )

Cj U > ]£ Sí "(“CU
. i  q ñ fn  rv 'cuna1 Popular 1 Re * 
ou a oí.;) i/ai/-' Ujmíus, «o pronuncia y
i m cía. U  >jl ido dr* Bun.  .... -José

Aragonés. — DiOoi tl( **i €í — Juan 
M. K ; ó i ano. M an ut» (buz. -— Juan
Montes, — Rubricados/

x para que conste y a los -efectos 
d e  fiar ouroplitui osito a io a un... su orde
na en es, -sunt. 31 de las Normas Broce- 
-sia.los a que aju&ia hii actuación aú& 
Tribunal Popula]’ de Eespojnis-aj'bíli'da- 
des C m te , expido la presen-te que 
•firmo (Wí Ba-? oei]<vja, a 24 de Mayo de 
WXS,

— El Secretario, Miguel Moreno,
J , O.—1.108

*
SaG Ü EL MORENO LA GUIA, Seere- 

tario del Tribuna!. Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expedien

to n Cimero 394., de 1987; y  con feche 
D de Mayo de 1988., este Tribunal Po- 
guV* de Responsabilidades Civiles ha 
dieta,do sentencia, cuya .parte dispositi
va dice:

FALLO', — Be declara firme y defi- 
T i ' va m e o te f  ormaliz^.d a la incau ta
ción eae Be ha .Iiecho mérito (Fiia 
 ̂aa t.íta^ en la. Avenida dé Madrid,- 17, 
y 32 de Sagasta, La Carotina, propie
dad de María del Carmen Peña. Pous- 
síbét), quedando los bienes reseñados 
■en prw-edho de  la p a ja  Qé-nemli d e B.e* 
paraciones para el' cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto*

XjjeEe la presente en la forma 
ai " romimíquese por testimonio
j  T < Uvja General cíe Reparaciones, a 
tuien r  vucarg'.a de su ejecución, Así, 
pv«r m v sentencia., de ecuríúrmi- 
a d S-ecdcíu. d-e D-erecao del
TU Ti i mptiiar de ReáSipou âbil-i- 
,/ors i/iles, lo p;roníimola y maii- 

i x  C^rnéfilo dé Buen* —  Jo-sé
Avago, . •• Dionisio Terrer.   Juan
M, M <l  ,< i   Manuel Cruz. — Juan
Mon' a  Rubricados.

Y .r/_u i ie conste- y a los efectos 
•de ú. »'* i . ’-limJeii'to a lo que s'e orde
na eu  ̂ 31 de laec Normas- Proce-
sales ai que aj*ueta s-u aictuación m íe  
TiniiMiinal Popular de E^pon^abálMa.- 
dea el viles, espido la presente que 
fem ó en Barcelona, a- 24 de Mayo de 
1:9*38.
— El Secretario. Miguel Moreno.

J . O.—1.109

MIGUEL MORENO L AGUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 879, de 1937, y con fecha 
24 de Mayo de 1988, este Tribunal Po

pular de Responsabilidades Civiles ha 
dictado sentencia, cuya paite disposi
tiva dice:

FALLO, - -  Se declara firme y defB 
7 c- j >í u • ii/ e «  ̂ 'r cmda

ción de que se lia hecho mérito (Finca 
sita en la calle de Filiares d.e Peal de 
Becerro, propiedad de  Andrés del Real 
Mcadieta), quedando ios bienes rece- 
.ocuaus en provecho d-e la Cuja General 

i / < 1 j H b K, G i p i í ;  Vito 
ue ios fines <i ésta encomendados: y lo 
propuesto-,

•  ̂ "*'* i i j.c  Rema
i o  i < *’n e a  poi leeiimomo

<s a Dn ¡t « i * 1 te t ¡ >res a 
o i í ' » i ' .  * m \?L
. ei” A ( til ilCIrlp le l f llllí>í iii ifíSÚ:
con. la SecNoa 4,e Derecho del Tribu- 
!aa¡l¡ Foipulíir de R espone-abi Mkí. a-, 
des civiles, ¡o pronuncia y ma-u-
dia. .....  Demóifüto de Buean —  Jeisé
A ragen',es. Dionisio T//i ei ■ — Juan
Jt ...Mediano, - Munuc-I O m,.   Juan
M oí t es. ----- Ru bri cu dos.

y  pa.ra que conste y a los efecto» 
de d.ar eumplimieniío a ,|.o que se orde
na en al ari. 81 de las Normas .Broce- 
e-ales a, q-u-e ajiiisita- m  aotuació© este 
Tribunal Popular de ResipotD»&a¡bílicÍa“ 
des OlvIJesi expido la presante que 
ftrmio eR' Ra-rcet-cMia, a 24 de Ma?yo de 
I9&S.
— El Secreí:a.rí0 , Miguel Moreno.

,T. O,—-1.110

CEDULA DE CITACION Y EMPLA
ZAMIENTO 

En  el e^pedieiifce n °  2*318 aegiú-do por 
el Tribiniai Popular de Hesponsabilidai 
des Civilm  para 'determina.r las control 
das ¡por otros y  Josefina Sánchez Pedre- 
0í>; Federico Fervet Clamen sin: MB- 
gusl úialiego Alcaraz; Angel Romero 
Bloi-ríaga: Botero González Lerma; Al
fonso Carrasco Aracfi; -Femando CE 
11er Hita: Gonzalo de H-aro Bustarnan* 

.te; Antonio González Egea; Fi^ncisco 
Moya Rubio y Victoriano García Mon- 
tiel, en la pieza separada núm. 5 del 
mimarlo que tramité el Jpzgado Es

pecie i ? » cbeliót) visto ante e] Tri
bunal Aen i i i  iie Murcia, £>or la Presi
den cn  5 s ?r* j  ? c n i cinco de Abril 
último n ir a, c* - emplaza.miento de 
los, dos a Gieho expediente a

■ fin de que de conformidad con el ar~ 
tí culo 36 de las Normas Procesales en 
el término de diez; días, puedan perso
narse en. los autos y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir
la práctica de investigación; ? ;v prue
bas sobre-puntos de hecho no resueltos 
por la- sentencia, cuya determinación 
sea necesaria para fija r la extensión o 
la cuantía da la responsabiliaa 1 iN.L 
quedando a  tal fin ¿os autoc 'u ma
nifiesto en «I Juzgado núm. X i« lo s . 
de este Tribunal.

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero de Josefina Sán
chez Pedrefict asi como quienes sean 
los herederos de los interesados Fe
derico Servet Cla.mensm, Miguel Galle
go Alcas^sg* Angel Romero Moría,ga, 
.bv-. /ro González' Lerma, Alfonso C&- 
rrasco-'- Aracil, Fernando Ciller B ita, 
Gonzalo de Haro Bustamante, Anto»
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alo González Egea, Francisco Moya 
.Rubio, Victoriano García Montiel, se 
Cita y emplaza a Josefina Sánchez Pe- 
dreño,. y a los Herederos de los inte
resados antes expresados, por medio de 
la presente que se insertará en la 
GACETA DE HA REPUBLICA, por 
el término y a los efectos anterior
mente expresados; bajo apercibimien
to ele pararles el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Barcelona, veinticuatro de Mayo de 
jmü. novecientos treinta y ocho. — El 
decretarlo,

J, O.— 1.111

En el expediente nútn. 730 seguido 
por el Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por José Ibáñez Ortega, ©n 
el expediente núm. 97 de 1937 seguido 
ante el Jurado de Urgencia numero 
lino de Valencia, por desafección al 
Régimen, se ha dictado acuerdo por 
la  Sección de Derecho con fecha 9 de 
piciembre último, en el que se ordena 
Sean citados y emplazados, el Minis
terio Fiscal, la Caja General de Repa- 
raciones y  los inculpados, para que en 
el término de diez días puedan perso
narse y en los cinco siguientes de ha
berlo verificado, pedir la práctica de 
Investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea nece
saria, para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
gued>ando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número uno del expresado Tri
bunal.

Por lo cual e Ignorándose cual sea 
el actual domicilio o paradero del san
cionado José Ibáñez Ortega, se cita y  
emplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará en la GACETA 

LA REPUBLICA, por el término 
y a ios efectos anteriormente expresa
das, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, la de Mayo de 1938. — 
El Secretario.

J. 0 — 1.112

GOMEZ PEREZ, José, soldado de 
la 14 Brigada Mixta Internacional, 
«noveno batallón, tercera compañía, 
que fué lesionado en un accidente de 
la camioneta conducida por Ricardo 
Díaz Torresano, en término de Col
menar de Oreja, la tarde del 14%?ie 
Marzo último, cuyo paradero se des
conoce. comparecerá en término de 
diez días, ásate el Juzgado de instruc
ción de Chinchón a fin de ser recono
cido por los Médicos, según lo acor
dado en d  sumario que por dicho ive- 
Üho se instruye con el número 4 f] de 
1933, bajo apercibimiento de parar- 
fe el perjuicio a que haya lugar.

¡Ohindhón, 18 de Mayo de 1938.—  
551 Juez de Instrucción. Jesús Muñoz. 
x—EiL Secretario (RegthW .

J, O.-— 1-11$

M A R TIN EZ SANCHEZ,. Ambón l o , 
Sargento del cu-arto Batallón Mixto de 
Motoristas y 'Ciclistas, domiciliado 
últimamente en Barcelona, compare
cerá dentro del plazo de diez dias á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la GACETA DE DA 
RíEtFUBMCA y Boletines Oficiales de 
Valencia fy Barcelona, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictajdo contra el mismo en el 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el numero 43 do 1937, so
bre atentado, y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Gandía, 16 de Muyo de 1938, — (El 
Juez de Instrucción {ilegible, —  El 
Secretario Judicial (ilegib le).

J. O.— 1.114

CEL.MA VER, (Antonio), de 35 años 
de edad, natural de Caretas Partido 
de Valderrobles (Teruel), soltero, agri
cultor, domiciliado últimamente en Sas- 
Oliveras de Anoia, y

MARTIN ARTACHO (José), de 23 
años de edad, natural de Villanueva de 
Argayda, partido de Archidona (Má
laga), soltero, labrador, domiciliado úl
timamente en Sas-Oliveras de Anoia, 
procesados ambos en la causa núme
ro 64 de 1937, por desobediencia y 
amenazas, comparecerán en el térmi
no de seis días ante el Juzgado de 
Instrucción de Igualada, al objeto de 
constituirse en prisión, con la pre
vención en su caso de ser declarados 
en rebeldía.

Igualada. 20 de Mayo de 1938. —  El 
Juez de Instrucción, Joaquín María 
Cecchini. El Secretario, JoSep María 
Pujadas.

9, O.— 1.115

JOSE RIVELA MARTINEZ, tenien
te de infantería, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, compa
recerá. en ©1 plazo de quince días, an
te el señor Delegado Instructor nume
ro uno. don ¡Luis González Rivera, del 
Auditor Secretario /del Tribunal Per
manente del Séptimo Cuerpo de E jér
cito, con objeto de ser oído en la cau
sa que se le sigue por el supuesto de
lito de abandono de destino, notificar
le el auto de procesamiento y consti
tuirse en pristión, apercibiéndole que 
do no hacerlo, le parará el perjui
cio que haya ttuigar en derecho.

Ruego a todas las autoridades y sus 
agentes procedan a la busca y captu
ra del referido y de ser habido, sea 
conducido a disposición de este De
legado Instructor.
(Cabeza del Buey, a once de Mayo de 

sm.il novecientos treinta y  ocho. —  El 
Delegado Instructor, Luis González 
Rivera.

J, M, — 1A25

PEREZ PASTOR (Jaime’), de 3$ 
años de edad, soltero, natural do Fe- 
dreguer (Alicante) cuyas demás cir
cunstancias se ignoran deberá coanpa, 
recer en el plazo de dies días míe el 
Delegado Instructor número 1, don 
Luis González J ifera, dyl Auditor, Se- _ 
cretario del Tribunal PernianrnU del 
VII Cuerpo de Ejército, co i residencia 
oficial ©n esta Plaza, para responder a 
las resultas de la son tunela dictada en 
el sumario seguido contra ei mismo 
por el delito de deserción.

Ruego a todas las autoridades tan
to militares como elvh©¿ proceda a 
la busca y captura del referido indivi
duo y caso de ser habido su ingresó 
en Prisión a disposición de m: auto
ridad.

Cabeza del Buey, 12 de mayo de 
1938.— El Delegado Instructor, Lula 
González Rivera,

• J, M,— 1,428

VICENTE FERNANDEZ MARTIN, 
hijo de Sebas y de Juliana, natural 1® 
Valdeberdeja del Tajo XToledo) na
ció el 13 de septiembre de 1918, da 
oficio albañil, sóltero, estatura, 1.600,, 
pelo negro, cejas espesas ojos negro , 
nariz pequeña, barba redonda, boca 
regular, color sano, fué afiliado como 
solidado (dei batallón de Zapadores del 
VII C. de CE. el 12 de febrero de 1935, 
tuvo entrada en la Agrupado o q© In
genieros en 7 de agosto de T?36. in
gresó en él batallón de Zapadores VIÍ 
C. E. el 1 de agosto de 193 7, domici
liado últimamente en el batallón de 
Zapadores de este C. de E deberá 
'comparecer en el plazo de quine* días 
ante el auditor secretario de- Tribunal 
Militar Permanente dei VII Cuerpo da 
Ejército, cuya residencia oficial es ca
lle de Yeros, número 1, de e.da plaza, 
para responder a los cargos Que Te re
sultan en la causa que. contra el mis
mo se sigue por ©1 supuesto delito de 
deserción, bajo el apercibimiento da 
que de rió efectuarlo será declarando 
rebelde.

Cabeza dei Buey, 21 de mayo de 
1938,:—V.° B.° el auditor secretario.—
El Secretario fedatario.

J, M.— 1.42T.

JOSE MQNZO ESPARZA, hijo de 
José y de Josefa, natural d«a Carlet, 
provincia de Valencia, de 23 años do 
edad, jornalero, soltero, de pelo cas- , 
taño, ojos pardos, cejas al pelo, uaría 
recta, color claro, domiciliado úll rna- * 
mente en Carietf deberá comparecer 
en el plazo de quinioe días ante m de- í 
legado instructor número 1 del audi
tor secretario del Tribunal Permanen
te del VII Cuerpo de Ejército, ouy* 1 
residencia oficial es ©u la calle de Ye
ros, número 1, de esta plaza, ai ob
jeto de responder a los cargos que i 6- » 
sultán en la causa que contra el alte
rno se instruye por el áeiifr*
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de úm^mión, mmxábiéndcM* que éu no f 
verificarlo gerá declarado rebelde, \ 

,Cabeza del Buey, 21 de im y o de 
,l#8íh-~ V-.* B,° él delegado in,3tru>eior.
M  Secretar}©.

X  M.--~1.4 28

SENTENCIAS

DON AN TO N IO  SE R R AT Y  DE 
AR G ILA , Secretario de la Sala sex- 
-ta del Tribunal Supremo, 
CERTIFICO : Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
ua .que literalmente traseri-to dice m í: 

Tribunal Supremo, —  Sala sexta,
— Sentencia. —- Excmos. señores Pre
sidente don José María A lvares M. 
Taladriz. —  Magistrados, don Juan 
Camtn. Angulo, —  Don Femando Be- 
r^nguer y  «de las Cajigas, —  Don R i
cardo Calderón Serrano. —  Don José 
González de la Calle, —  En la ciudad 
de Barcelona, a doce de Mayo de mil 
novecientos treinta y  cobo, vista ante t 
esta Sala de Justicia Militar., Sexta del j 
Tribunal Supremo, la causa proceden»
•te del Tribunal del Sexto Cuerpo de 
Ejército, que forma parte del Ejército | 
del Centro, iniciada en veinte de Ene- i 
jro de mil novecientos treinta y ocho y  j  

seguida en juicio ordinario por presun
to  delato de insulto a superior, al sol- j 
dado Vicente Palomar Brisach, de la ¡ 
Séptima Brigada Mixta, décima Divi- ! 
fíión prestando servicio en, la primara 
Compañía clel veintisiete Batallón y  en 
prisión preventiva desde el día doce de 
febrero de mil novecientos treinta- y j 
ocho, según aparece <m las actuaciones j 
pendientes ante nos en méritos de di» j 
sentimiento surgido en trámite de ¡ 
aprobación de sentencia, \

PRIM ERO RESU LTAND O : Que el
Tribunal Permanente del Sexto Cuer
po de Ejército, reunido en el Oríana- \ 
te de El Pardo el día veinticuatro de \ 
Febrero del corriente año, dictó sen- ¡ 
tencia, en la cual se condena al pro- j 
cesado Vicente Palomar Brisach, como 
autor de un delito de insulto a supe
rior, regulado y sancionado en el ar
tículo nueve del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y  
siete, a la pena de doce años de Inter- 
namíento en campos de trabajo, sin 
perjuicio de su servicio militar en la 
actual campaña que deberá cumplir 
precisamente en un Batallón discipli
nario, abonándosele el tiempo que lle
va sufrido de prisión preventiva, de 
cuya sentencia disintieron el General 
Jefe y  su Comisario Inspector, por en
tender, como el Asesor Jurídico, que 
en la, declaración de hechos probados 
íbq se recoge todos los mentog que in- 
'tegrram el delito que se castiga y  -por 
observarse al folio diez una infinac
ción fundamental, cual es, la de haber- 
se recibido indagatoria al encausado 
najo promesa de decir verdad y ha- 
í^éiidosele ©aoer las penas en cjíie in
curre el reo de falso testimonio, con
tra lo dispuesto en el articulo cuatro
cientos cincuenta y  ocho, párrafo se
gundo, del Código de Justicia Militar.

SEGUNDO R ESULTANDO : Qas
plantead © el disentimiento j  recibidas 
las actuaciones en este Tribunal fue» 
ron dadas a trámite y  señalado día pa
ra la vista, en tal acto el Fiscal ma* 
•mfvvtó que según }Q- preceptuado m  
el ari:. ¿le* y Decreto el Mi-
nlste-rio de Befens-a Nacional de vein
tiuno de Octubre último y  dada la ín
dole del delito imputado al soldado V i
cente Palomar Brisach debía aer oboe- 
to de juicio sumarlsímo y en ral con
cepto anularse lo actuado, reponiendo 
la causa al estado de sumario y en ei 
subsanar el defecto de que adolece la 
indagatoria, y  el 'de la  falta, de preci
sión de la categoría m ilitar del agra
vado delegado político, a los efectos 
del artículo cuarenta del Decreto ele 
siete de Mayo de m.il novecientos trein 
ta y  siete, con imposición 'al Presiden
te del Tribunal del Sexto Cuerpo de 
E jército de la corrección ül&elpIisMvia 
de advertencia, como sanción por los 
defectos procesales apuntados, m  los 
que no debió incurrirá©, y, para él. ca
so de que 3.a Sala no resolviera de 
conformidad con su petición interesó, 
que en tal supuesto, se confirmara el 
fallo dictado por el referido Tribuno!; 
adheriéndose el Letrado defensor a 3o 
solicitado por él Ministerio público en 
lo que respecta, al aspecto formal del 
psunto, pero oponiéndose en cuanto al 
fondo clel mismo, por estimar que los 
hechos de autos procede calificarlos 
como integrantes de un delito de in
sulto a superior, en grado de tentati
va. y  en wi virtud, la pena correspon
diente a dicha especie delictiva debe 
ser aplicada, rebajándola en dos gra
dos e imponerla erJ mi mínima exten
sión, teniendo pera ello en cuenta los 
antecedentes personales de m  patroci
nado, como soldado antifascista volun
tario.

V ISTO siendo Ponente él Magistra 
do don Fernando' Berenguer y de las 
Cajigas.

PR IM ERO CO NSID ERAND O ; Que 
si bien es posible procesalmente con
vertir un juicio sumarisimo en ordi
nario, no lo es él contrario, como tiene 
declarado esta Sala en sentencia de 
cinco de los corrientes mes y año, 
pues una, vez perdida la celeridad ini
cial de acción de la Justicia propia dé! 
juicio sumarisimo, no existe razón ni 
finalidad alguna y  resultaría, además, 
absurdo dejar sin efecto las actuacio
nes practicadas en un juicio ordinario, 
para que se repitieran en otra forma, 
razones por las que ha de rechazarse 
la nulidad de actuaciones que lia sido 
propuesto en el aspecto examinado:

SEGUNDO CO NSID ERAND O : Que 
si el articulo cuatrocientos cincuenta 
y  ocho, párrafo segundo, del Código 
Marcial, ordena recibir declaración a 
los procesados, no con juramento <j 
promesa en bu cas#, sino exhortándo
les a decir verdad, es visto que él sen
tido y capital pensamiento de- egta noi 
ma orgánica,, obedece a lo?? buenos 
principios procesales de no poner a los 
inculpados en la dura e imprescindible 
necesidad de faltar a sabiendas a la 
verdad. eom eti en do un. por juicio qu* 
declaren desde luego reos del deliíc

I mu conciencia rechaza, o de q m  m  
¡ que m  Ies Imputa, por no faltar al 
| iu rameal© >j promesa prestados, lo 
;j cual ■ e*: ug¿ a Vuabífr a los principio»
| ,v„ aera!e - se! di xecho. %egún los que 
ji ino p '< de cagu e, u los encartados que 
I laixu~u ni. a que pres^
j A r  ü sLhAi¿tá> Dh ’a a ¿t jse I*©k pewsi- 
! ga púi «> delito qu« cometieron., y en 
¡ su wrtuh ¿i* p j.o^r^ i * I Juez hwtruo- 
¡ m & i v''na i tpuooLt en el dieta-
j r *u ■< £ aíesm Ju idnjo del Sexto
j V M jw  ) ¿íPéef©< tu o estimar qué'
¡ mí i e < Jiiio i me Jfvi&i&íclo e&ia S&-
j y , i b  ni© v i ucve de Abril
i! bu te/ r o íMe***'nanfce de nu-
i i b .  /hmu y »  " ‘«U 1 no ha. sido 
! .rmwí^uo.
i ;>:íu i u é  JVJU C H A N D O : Qué
l 4 ue Avik.aoo en la  causa,
\ ¿ 1 íencíaí a importante,-'
 ̂ }k ra aiíJf o-mr .1 &c cometió o no el 
í d«ht)  uí xa ¡jJu , .superior imputado 
» d >} t i \ 'o ]  & 1jp vmm.‘ Rrlmch,
¡ ‘kíu m :u?uii¡ii a determinar la
|] ¿iegmu* mib.m *>V* Jelt gado político, 
i rejciu  * b* Id ito  b& barj mis**\ u i a émiu 'leo. mi tos de juicio
¡ ^aíh’p^  p«.r^ i mí mar concepto
\ o# i rú pic*oba y díUmm posteriormen* ‘
| te ios de diitos, constituyendo..
¡ i  u i ni ¿x ~í. ict* c r que afecta a la 
|! HJa t ' i ’iumrn

y 5; AR f  t 3 j $  «11 E R A N D O : Que'
i e M ( J  apuntados, en
: ut ? ^  eoj'idi ando# de esta'
| v. rPonc'A 1 be. .emendo en cueife-j 
| » i .. ?Jí\ l r„> a oda <: oi\e iniibo de W  
! v rae é¡ lO 'm iV  del piojoso, meramett-- 
[ 'a i é j t . D  . í./t »u que no se lucir*
!¡ m * i >mf , - ftibsanf den-'
;■ v *j •-  ̂t > t(.>a , rf«iu» de de-.'
| fu -i \ «̂tfc. i?' i** uusa
\ VIBTOííj ios preceptos ..eguk.&- citará 
\ dos, los seiscientos dos y  seiscientos 
• tres, ííegundo. del Código Cas»'
(
? Au \ , abemos decla^
Ü i * %¡ orí ¿4 o .dad de las
¡ hu 4 i r rtJ i   ̂ ¡t t\ t, sentencia se re*
| i s> >A i ~ ie í « m A  mación del 'fo-

h> i
i !• v u  u -u s ¡ - ai Presidenta 
í c 1 i { m V> e * KÍt del Sexto
{ fi y mtia que reponién
f * * T . estado sumarlo,
1 J 'ira  f u Uxla urgeaiiCáa;
[:  ̂ i ->> xh <4f <■ qíu a derecho»-
r i nh t j o *. »».f / usrjuctor espe^-
\ < 4 *í)Ui» de mhmuvrlñé,
t i 1 > R  que t ’ 'a, Jod.a.-g:aé
i f fi * i  oc-w i í , a eosdtícenle &!. 
! ¿ ^ é d ir  do*íun«e»U! uefide la  ca<tego^: 
| m aft] o é íy s a f  político ©ifené
|j i*  ̂ *o.í 1 «u' VAante Palomaíi:
l K irmih ^  ¡e zttühilptá'O 
i 4 *nr i ¿  ̂1 ¿ ue esta, !»enten-
! e  ( mU!?é rm  autos, a la; 
! T  11 i%J ?iienrmuaos certificación lis ! 
 ̂ teral de la mísnm aue m  publicará en ; 
I la GACETA DE L A  R E PU B LIC A  y ! 
| Boletín de JuriBqriidencia del T.ribunf3' 
I Supremo,''
I Asi, por .esta nuestra sentencia,
| pmmmüiñmoB, mandamos y  firmamo|K»j 
| —  losé María Alvares. —  Juan C%q
I m!n.   Femando Berenguer. —  Rfcí
| cardo Calderón. ~»~ Juan José 

de la Calle. —  Rubricados,


